
+t *++ +I**

efensor'lo
el Pueblo

§e,{p anr* d.l9rr/tn*
dp, lnr%opilhrn, dp, ?atnanu¡,

p¿,N¿.VfÁ, NUEVE (9), DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024\.

RESoLUcTóN FrNAL No. 4178c-2021

d
Repúbl¡ca de Panamá

..de la mano contigo

Visto

Conforme a la Ley No. 7 de 5 de febrero de 1997, que desarrolla el artículo

t2g de la Constitución Política de la República de Panamá, se crea la
Defensoría del Pueblo, como institución independiente, quien velará por la
protección de los derechos establecidos en el Título III y demás derechos

consagrados en la Constitución Política de la República de Panamá, así como

los derechos previstos en los convenios internacionales de Derechos Humanos
y la Ley, mediante el control de los hechos, actos u omisiones de los

servidores públicos y de quienes presten servicios públicos.

Que en virtud de 1o anterior y en concordancia con el artículo 4 numerales 1,

4 y 8, artículos 24, 26, y 27 de la Ley No. 7 de 5 de febrero de 1997 y sus

actos reformatorios, concierne a este Despacho promover la oportuna
investigación a fin de esclarecer los hechos señalados en la presente Queja.

ANTECEDEI\TES

La Licenciada Elvia Elizabeth Fuentes Castillo, en representación de la señora
Luisa Regina Hevia Cedeño, con cédula de identidad personal No.8-756-
2113, presentó ante la Defensoría del Pueblo, queja contra el Instituto
Panameño de Habilitación Especial (IPHE), en la que manifiesta que:

PRIMERO: En el año 2015 su representada fue diagnosticada con la
enfermedad, conocida como Síndrome de Guilain-Barre, luego de ingresar en
urgencia al Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid y se mantuvo
hospitalizada durante 6 días, posteriormente fue referida a medicina fisica y
rehabilitación por las secuelas producto de esta enfermedad, lo que permitió
después de muchas terapias, movilidad de sus miembros.

SEGUNDO: El Ministerio de Salud, mediante el Decreto Ejecutivo #378 de
17 de marzo de 2020, publicado en la Gaceta Oficial 28982-8, protegía a las
personas con enfermedades crónicas y se le permitía acogerse a vacaciones,
teletrabajo, trabajo a disponibilidad, entre otros, a fin de evitar contagio y
posibles complicaciones que podrían llevarlo a quedar en cuidados intensivo,
incluso la muerte.

TERCERO: La señora Luisa Hevia, fue diagnosticada en el afro 2015, el
Instituto Panameño de Habilitación Especial (IPHE) conocía la enfermedad y
que no es viable que la institución desconozca esta condición de salud y sus

las.
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CUARTO: La institución ha desconocido arbitrariamente y en perjuicio de la

señora Luisa Hevia, los diferentes infornes o certificaciones emitidos por

profesionales de la salud, alegando tecnicismos, al interpretar la Ley 25 de 19

de abril de 2018, que modifica la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005 y de

manera caprichosa, han expuesto a la señora Luisa Hevia a aglomeraciones
como la participación en el proyecto de Plan Panamá Solidario, que reconoce
que es una buena labor, pero afecta directamente a la señora Luisa Hevia en

su salud.

OUINTO: Desde 2015, ha dado seguimiento su condición de salud, estando
estable a la fecha y sin complicaciones, sin embargo, dicha condición podría
verse alterada, principalmente si no cumple con las recomendaciones del
médico o se llega a contagiar con este virus que amenazala salud, señala que

su poderdante cuenta con un porcentaje elevado con una complicación de

contagiarse de la COVID-19, siendo una persona que tuvo una enfermedad
que afecta de manera directa el sistema inmunológico dejando secuelas y
como es de su conocimiento, así como de toda la población, se desconoce el
comportamiento de este virus unayez llega al organismo.

SEXTO: Indica que es por esta razón que le pide respetuosamente se evalúen
toda la documentación presentada por la señora Hevia, y sea incluida como
una enfermedad que ha dejado secuelas que disminuye su calidad de vida y
que se encuentra amparadapor la Ley 25 del 19 de abril de 2018 qué modifica
la ley 59 del 28 de diciembre de 2005, por lo que señala que conforme a esta
ley la Señora Luisa Hevia no podía ser asignada como personal de apoyo al
Plan Panamá Solidario que realiza sus actividades en Atlapa.

SÉpffVfO: Señala que este tecnicismo con la cual sustentan su decisión es

una mala interpretación de la ley, donde llegó a concluir el licenciado Smith a
mantener su decisión de asignar a la señora Luisa Hevia a esta actividad
afectando su salud y alegando que para ser reconocidas esta condición debería
llevar la certificación de un especialista.

OCTAVO: Acota que, desde el 26 de marzo del 2021, fecha en que su
poderdante participó en la actividad de Plan Panamá Solidario, ha tenido
secuelas, por la exposición no sólo a la aglomeración, sino al esfuerzo fisico,
durante esta actividad. Prueba de ellos, que el día 27 de marzo de 2021, su
poderdante amaneció con edemas en ambas piernas y al no recuperarse,
acudió a la clínica Dr. Saturno, donde nuevamente un médico general,
establece como diagnóstico: SÍXOROUE DE GUILLAIN BARRE y la
incapacita para el lunes 29 de marzo de 2021.

NOVENO: Afirma que el día 19
presenta a la Institución el informe
fecha desconoce si ha sido aceptado.
poderdante luego de esta exposición
ha desmejorado cuando antes, estaba

de abril de 2021, la señora Luisa
médico de capacidad laboral, que a la
Expresa que la condición de salud de su
de trabajo en el Plan Panamá Solidario

estable.

la señora Luisa fue atendida por el Dr. Rainierg. oÉcrmo: Manifiesta que

lN R"dtíg..r rédico internista y neurólogo donde se certifica el diagnóstico de
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2015 y que esta enfermedad ha dejado a la señora Luisa Hevia con secuelas
perrnanentes y reflere nuevamente a medicina fisica y rehabilitación.

Por motivo de la queja presentada, este Despacho procedió a dar
cumplimiento con lo estatuido en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Defensoría del Pueblo y se dictó la Resolución No. 4178a-2021, el 30 de
julio de 2021, a través de la cual se dispuso a admitir la queja presentada por
la señora Luisa Regina Hevia Cedeño, con cédula de identidad personal
No.8-756-Zll3, y se ordenó el inicio de una investigación a fin de determinar
las ocurrencias de las conductas descritas y si las mismas se configuran en
vulneración de Derechos Humanos.

Mediante Oficio No. 4178b-2021de 30 de julio de 2021, visible a foja una
(1), se solicitó al Instituto Panameño de Habilitación Especial (IPHE), la
siguiente información :

1- ¿Qué documentación consta en el expediente de personal de la señora Luisa
Regina Hevia Cedeño?

2- ¿Es de carácter obligatorio que todo el personal de la institución participe en
el proyecto del Plan Panamá Solidario? ¿Qué otra función podría realizar en
caso de que no pueda participar el funcionario?

3- Refiérase a los puntos expuestos por la Licenciada Elviq Elizabeth Fuentes
Castillo en representación de la señora Luisa Regina Cedeño en la Resolución
No.4l78'-2021, del 30 de iulio de 2021.

A través de la nota DE/AL/I.{o. 667-2021DG, de 10 de septiembre de 2021,
el Instituto Panameño de Habilitación Especial (IPHE), visibte, visible a
foja tres (3), respondió:

l. En cuanto al punto que se refiere a la documentación del expediente personal
de la señora Luisa Hevio, se hace constor que efectivamenti, según
certificación de incapacidad expedido por el Dr. Jorge E. Arosemena de
Medicina Interna de la Caja de Seguro Social, fechoda 20 de enero de 2015,
se le diagnóstico una patología compatible con el Síndrome de Guillain
Barré, resultando hospitalizado por 6 días.

No obstante, después la prenombradafuncionaria se recuperó de su estado de
convalecencia, continuó con sus labores habituales y no consta regisfro en la
oficina de Recurso Humanos que ha sufrido alguna o padezca de secuela,
como consecuencia del Síndrome de Guillain Barré.

Ahora bien, con la queja interpuesta por la Licdo. Elvia Elizabeth Fuentes
Castillo, fechada l2 de mayo de 2021, en representación de la señora Luisa
Hevia, contrq esta Institución, aportqron los certificados médicos, que
reposon actualmente en el expediente de lafuncionaria.

1- copia de referencia médica a medicina Jísica y rehabilitación,
solicitada por el Dr. Rainer Rodríguez, medicina Interna y
Neurológica,fecha l4 de enero de 201.

2- certificación del Dr. Juan c. Ballestero, médico de Medicina General
de la Clínica del IPHE, fecha 23 de marzo de 202 t.

3- Certificado del Dr. Martín Yip Allison, médico especialista de Medicina
Interna, fecha 25 de marzo de 2021.

4- certificación de Incapacidad de un (t) día, expedido por la Clínica
Saturno, fecha 28 de mqrzo de 2021.
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5- Copia borroso de cerfirtcación de Consultorio Médico de paitilla.6- certificación de ra Dia. Giovani R-odríguez, seguridad ocupacionar dela caja de seguro sociar, donde aiogr'oriirráZ"r'irn*ionaria LuisaHevia esta medi.caryeyte afia yarylaborat, i.o, ,rro*endaciones ymedidas preventivas) fecha- I9 áe abril de 202 i.

2' En cuanto este segundo punto si la participación del personal de la Instituciónen el Proyecto pran panamá ero obrigatiir, po, ,ufilrstu que no, ya que erovoluntario y según la disponibilidad iel funciánarior' En cuanto estq actividadatendimos como Institución la invifoción del Ministerio de la presidencia,
paro apoyqr con nuestros funcionarios, en el plan panamá solida:rio, elviernes 26 de marzo de 202r, en ras instaraciones de ATLApA, que para rosefectos instruimos a ra Jefa de ra oficina de Recursos Humanos, quiendispuso invitar a los- distintos jefes de á¡cinas pori lr, ,rrroron un ristado,con los nombres de ros 

-servidores 
púbriá9s 

1 ,r'rorgi ron menos de 52 años yque se encontraran en buen estado de salud, y que tiviera a bien participar en
este evento.

Cabe destacor que la participación de los funcionarios del I1HE, resulto muy
entusiasta, conscientes que su qporte en esta causa representaba un asunto
humanitario y de solidaridad, por los que sufren el emLarc económico, como
consecuencia de la crisis de salud que hoy enfrentamos.

3. En cuanto al tercer punto expuesto por la Licda. Elvia Fuentes Castillo, en
representación de la señora Luisa Hevio, que se describe en lo Resolución No.
4178a-2021 de 30 de julio de 2021, contestamos lo siguiente:

PRIMERO: De conformidad con la información que reposa en el expediente de
la servidora Luisa Hevia, con cédula de identidad personal No.a-7so-213, la
situación de salud expresada por su representqnte legal sobre el diagnóstico de la
enfermedad conocida como Síndrome de Guillain Barré, confirmamos que la
misma se observa en su expediente original que custodia la Oficina Institucional
de Recursos Humanos, tanto el documento médico que contiene el diagnostico
como la constancia de la incapacidad inicial de la enfermedad, desde enero de
2015.

SEGUNDO: El Decreto ejecutivo 378 de 17 de marzo de 2020, fue publicado en
la Gaceta Oficial No.289882-B de 17 de morzo de 2020, por ende, es de
conocímiento general.

TERCERO: La enfermedad de la señora Hevia, consta en su expediente de

Recursos Humanos de esta entidad, tal como hemos expresado en el punto
anterior. Sin embargo, el conocimiento de las enfermedades de los servidores
públicos, bajo el omparo de la Ley 68 de 20 de Noviembre de 2003, que regula
los derechos y obligaciones de los pacientes, en materia de información.

CUARTO: En cuanto a la actuación de los superiores de la señora Hevia, en el

sentido de indicarle que tenía que participar un día en el proyecto del Plan

Panamá Solidario, tenemos que manifestar, que se realiza una investigación con

apego del Reglamento Interno de esta entidad, por parte de la Oficina

Institucional de Recursos Humanos contra los dos (2), servidores que giraron la
instrucción de participar de Luisa Hevia

OUINTO: Es importante el seguimiento de su condición de salud por parte de la

iervidora; además, debemos señalar que, si bien estamos procediendo

disciplinariamente con los superiores de la señora Hevia, también informar que

de conformidad con el informe emitido por la Oficina Institucional de Recursos

Humanos (OIRH), sobre el tema, la iefa de

la oficina, "le informó a la Licda. Hevia, que por su condición se podía retirar
para no afectarla por el trabajo que se iba a realizar, pero la Licda. Hevia

insistió en quedarse hasta donde podía realizar el mismo". Incluso en varias

F
\
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ocasiones durante la jornada se le visitó para ver cómo estaba y que se retirora,

sin embargo, informa que se quedaría hasta el final.

SEXTO: Importante en este aspecto que, lo solicitud que evaluemos toda la

ao**énoción presentada por la señora Hevia y sea incluida como una

enfermedad qu¿ ha dejado secuelas que disminuye su calidad de vida'

Tiatándose de una condición de salud, la certificación o constoncia de

Funcionalidad y Restricción Laboral consta en un informe Médico de Capacidad

Laboral, expedido por la Doctora Giovani Rodríguez, médico de salud y
Seguridad Ocupacional, según lo establece la Ley 59 de 2005, que adopta normas

de protección laboral para las personas con enfermedades crónicas, involutivas
y/o degenerativas que produzca discapacidad laboral, y su modificación

contenida en lo Ley 25 de 19 de abril de 2018.

SÉpflruO: La situación planteado es objeto de investigación por parte de esta

entidad, ya que desconocemos las razones para dicha asignación, cuando esta

entidad, dedicada a la salvaguarda de los derechos humanos de las personas con

discapacidad, trabajan en hacer extensiva la misma al personal docente, técnico

y administrativo.

OCTAVO: En cuanto a las secuelas que tuvo la señora Hevia por haber

participado en la actividad, lamentamos que las haya tenido, sin embqrgo, paro
la actividad se solicitó apoyo voluntario y reiteramos que a la señora Hevia, se le

informó en el sitio, por parte de Recursos Humanos, ontes de iniciar la actividad,

que se podía retirar parq no afectarla, fue ella quien insistió en quedarse.

Incluso, a la hora del almuerzo fue visitada nuevamente por el personal de

Recursos Humanos de la institución, para saber cómo se encontraba y que se

retirará como se lo hqbía indicado lo jefa de OIRH, sin embargo, la Licda. Hevia,

informa que se quedará hasta el final de la jornada. Incluso, después del

almuerzo hubo otro acercamiento por parte de la coordinadora que pertenece o
Recurso Humanos, para saber como se encontraba y manifestó encontrarse bien.

Reiteramos en este punto, nuestro responsabilidad para con el personal que aquí
labora, también debemos llamar la atención, sobre el aspecto de la actitud de la
servidora Hevia, de mantenerse en la actividad, a pesar de que se le ofrecía la
opción de retirarse.

NOVENO: En efecto, en el expediente de Recursos Humanos de la servidora
Luisa Hevia, reposa copia simple del Informe Médico y de Capacidad Laboral,
posterior a la realización de la actividad y que, por supuesto para esta entidad no
es una opción su aceptación, simplemente es de obligatorio cumplimiento, paro
todos los funcionarios que presentan una condición de restricción laboral.

Solicitamos muy respetuosamente su intervención en calidad de mediadores para
dirimir la situación entre los funcionarios involucrqdos.

FUNDAMENTOS LEGALES Y NORMAS APLICABLES

Ahora bien, la vulneración del Derecho al Trabajo y Derecho de Petición, que da
génesis a la actuación irregular presentada por el quejoso, se encuentra regulada
por las siguiente:

Constitución Política de la República de Panamú.

Artículo 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de raza,
nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas.

,.«G§>,
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Artículo 64: El trabajo es un derech:.! un deber del individuo' y por lo tanto es una

obligación del Estaáo ehborar políticas económicas encaminadas a promover el

pleno empleo y oorgur:or a todo trabaiador las condiciones necesarias a una

existencia decorosa.

y social.

Artículo 109: Es función esencial del Estado velar por la salud de la población de la

República. El indiviiuo, como parte de la comunidad, tiene derecho a la promoción'

protección, conservación, resiitución y rehabilitación de la salud y la

obligación de conservarla, entendida éstá como el completo bienestar /ísico' mental

ueI1 de 42 999,

las

Artículo 2: Establecer las bases materiales y jurídicas que permitan al estado

,d"ptff lr" medidas necesarias para la equiparación de oportunidades de las

prriono, con discapacidad, grroitirándoles la salud, la educación, el trabaio, la
-viviendo 

la recreición, el deporte y la cultura, así como la vida familiar y

comunitaria.

A 54: Se tleclara de interés social el garantizor y asegurar el ejercicio

efectivo de los derechos, deberes y libertndes .fundarnentales de las personas con

cliscapacirlad y sus .familias, tnedianfe lo adopción de medidcts de inclusión e

integración, accitin aJirmativu y ttiustes razonables, en igualdad de condiciones y
calidad de vida.

Decreto Eiecutivo No.333 de 5 de diciembre del 2019 que reglamenta la Lev
No.l5 de 31 de mayo de 2016. que establece la Equiparsción de Oportunidades
para las Personas con Discaoacidad v busca hscer efectivo su cumplimiento, con
miras a salvapuardar los Derechos de las Personas con Discspacidad v sus
Familias.

DecretsArtículo l: El presente Decreto Ejecutivo, tiene como objetivo reglamentar
la Ley No.l5 de 3l de mayo de 2016, que reformala Ley 42 de 1999, que establece
la Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, así como
desarrollar los mecanismos para hacer efectivo su cumplimiento, con miras a
solvaguardar los derechos de las Personos con Discapacidad y sus familias.

Artículo 2: Las disposiciones del presente Decreto Ejecutivo serán de obligatorio
cumplimtento para los nacionales y extronjeros que se encuentran en el teruitorio de
la República de Panomá.

Lev No. 42 (De 27 de asosto de 1999t Por lo cual se establece la Eauinaración de
Onortunidades oara las Personas con Discaoacidad.

Título 1. Disposiciones Generales Artículo l. Se declara de interés social el
desarrollo integral de la población con discapacidad, en igualdad de condiciones de
calidad de vido, oportunidades, derechos y deberes, qLte el resto de la sociedad,
con miros a su realización personal y total integración social. También se declaran
de interés social, la asistencia y tutela necesarias para las personos que presenten
una disminución profunda de sus facultades.

Artículo 8. Toda institución del Estado será responsable, de acuerdo con sLt
competencia, de garantizar el pleno goce de los derechos a las personas con
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discopacidad, para lo cual establecerá los mecanismos de coordinación con los

familiares de las personos con discapacidad, los empleadores, los técnicos, las

agrupaciones gremiales, las asociaciones de personas con discapacidad y para
personos con discapacidady con el resto de la sociedad civil.

Artículo 54. Se adiciona el ulo 45-A. a la Lev 42 de 1999:

Artículo 45-A: La persona con discapacidad, padres, madres, tutor o el
representante legal de la persona con discapacidad no podrá ser despedido o

destituido ni desmejorado en su posición o salorio, salvo que el empleador o
superior acredite con antelación una causal establecida en la ley justifique la
terminación de la reloción laboral.

En los casos de servidores públicos no se admitirá como causal el libre
nombramiento y remoción, salvo que se trate de funcionarios nombrados en cargos
de confianza. Los servidores públicos que ocupen cargos que sean declarados
insubsistentes serón nombrados en otra posición dentro de la respectiva institución.

Decreto Eiecutivo N¿. 88. de 12 de noviembre de 2002. Dor medio del cuul se
reslamenta la Lev 42 de 27 de asoslo de 1999. oor la cual se estoblece La
Equipsroción de Ooortunidades para las Personas con Discooacidad.

Caoítulo VIII Tronsitorias v Finales

Artículo 60. A partir de la vigencia del presente reglamento, todas las instituciones
públicas contarán con un plazo máximo de un (l) año para revisar y modificar todos
sus reglamentos, normativqs y manuales, a efecto de que incorporen los principios y
disposiciones establecidos en la Ley No. 42 del 27 de agosto de 1999, sobre
Equiparación de Oportunidades para las Personas con Discapacidod, así como los
contenidos en el presente Reglamento.

Artículo 62, en un plazo máximo de dieciocho (18) meses a partir de la publicación
del presente reglamento, las instituciones públicas, con el asesoramiento de la
dirección nacional de personas con discapacidad como ente rector en materia de
discapacidad y las organizaciones de y para personas con discapacidod, formularán
y promulgarán políticas públicas que promuevan la igualdad de oportunidades pora
los personas con discapacidad considerando los principios de equiparación de
oportunidades, no discriminoción participación y autonomía personal.

Artículo 63. Este Reglamento deroga toda Disposición que le sea contraria

reincidencia en el incumplimiento de los deberes, en la violación de los derechos o
en las prohibiciones contempladas en esta ley.

EI ulo 27 de la TdeSde de 1997, por la cual se crea lo
Defensorís del Pueblo, señala lo sisuiente.

Artículo 27. Cuando la Defensoría del Pueblo admita una queja o dedica uno
actuación de oficio, promoverá la oportuna investigación oficio, promoverá la
oportuna investigación para su esclarecimiento, solicitando o los servidores
públicos, cuantos informes considere convenientes, y éstos deberán contestar la
solicitud de informe de la Defensoría, en un plazo máximo de quince días hábiles.

lñ
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La Oficial de Derechos Humanos encargadadel Expediente No'-4178-2021'

realizó llamada telefónica al número de celular 6673-5583, el 30 de mayo

del prese nte 2024, a la señora Elvia Elizabeth Fuentes, con cédula de

ideniidad personal No. 6673-5583, no se logra contactar a la representante

de la señora Luisa Regina Hevia Cedeño, el motivo de la llamada para

indicarle que se cierra el expediente. (Foja No' 36)'

En efecto, los jefes inmediatos de la señora Elvia Elizabeth Fuentes Castillo,

no tomaron en cuenta el diagnóstico médico de la misma afectándola de

manera directa su salud fisica y mental.

El padecimiento de una enfermedad crónica puede representar un importante

rorrdirionante para el ejercicio de la actividad laboral de cualquier persona

comprometiendo, seriamente, sus opciones de promoción laboral y de

estabilidad en el empleo.

Como es sabido, la enfermedad es una contingencia inherente a la condición

humana que supone una alteración de la salud de las personas cuyos efectos

sobre su capacidad laboral pueden muy diversos. De entre su amplia

tipología, revisten una especial importancia desde el prisma de sus

repercusiones sobre las relaciones de trabajo aquellas de carácter crónico.
No hace falta ser médico ni trabajar en un centro de salud para saber qué

elementos suelen caracferizar a las enfermedades crónicas. Son dolencias
permanentes y, en algunos casos, pueden resultar incapacitantes.

El síndrome de Guillain-Barré es una afección rara en la que el sistema
inmunitario de un paciente ataca los nervios perifericos. Pueden afectar a
personas de todas las edades. El SGB se clasifica en cuatro grupos desde el
punto de vista fisiopatológico: polineuropatía sensitivo-motora-
desmielinizante, neuropatía motora axonal aguda, neuropatía sensitivo-
motora axonal aguda, síndrome de Miller Fisher.

CONSIDERACIO1§ES DB LA DEFENSORIA

Teniendo en cuenta que al llegar a este nivel del proceso se ha acreditado la
Vulneración de los Derechos Humanos, concernientes al Derecho a la Salud
y Derecho a las Personas con Discapacidad de la señora Luisa Regina Hevia
Cedeño, con cédula de identidad personal No. 4-262-589, todavez que, en
respuesta nuestro Oficio No. 4178b-2021, de 30 de julio de 2021, la
Institución respondió con la nota No. DB/ALl|.{o. 667-20ZLDG, de 10 de
septiembre de 2021, en los siguientes puntos, manifestando que:

CaARTO: En cuanto a la actuación de los superiores de la señora Hevia, en el
sentido de indicarle que tenía que participar un día en el proyecto del Plan
Panamá Solidario, tenemos que manifestar, que se realiza una investigación con
opego del Reglamento Interno de esta entidad, por parte de la oficina
Institucional de Recursos Humanos contra los dos (2), servidores que giraron la
instrucción de participar de Luisa Hevio

QUINTO: Es importante el seguimiento de su condición de salud por parte de
la servidora; además, debemos señalar que, si bien estamos proiediendo
disciplinariamente con los superiores de la señora Hevia, también iiformar que
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de conformidad con el informe emitido por la oficina Institucional de Recursos

Humanos (OIRH), sobre el tema, la iefo de

la oficina, "le informó a la Licda. Hevia, que por su-condición se podía retirar

parL no afectaria por el trabajo que se iba a realizar, pero la Licda' Hevia

insistió ei quedarsi hasta donde podía realizar el mismo". Incluso en varias

ocasiones áurante la jornada se le visitó para ver cómo estaba y que Se retirara,

sin embargo, informa que se quedaría hasta el final'

SÉpflUtO: La situación planteada es objeto de investigación por parte de esta

,"tldrd, W que desconocemos las razones para dicha asignación, cuando esta

entidad,-ded¡cada a la salvaguarda de los derechos humanos de las personos

con discapacidad, trabajan en hacer extensivo la misma al personal docente,

té cnico y administrativo.

OCTAVO: En cuanto a las secuelas que tuvo la señora Hevia Por haber

participado en la actividad, lqmentamos que las haya tenido,

la actividad se solicitó apoyo voluntario y reiteramos que a ,

sin embargo, paro
la señora Hevia, se

le informó en el sitio, por parte de Recursos Humanos, ontes de iniciar la
actividad, que se podía retirar para no afectarla, fue ella quien insistió en

quedarse. Incluso, a la hora del almuerzo fue visitoda nuevamente por el
personal de Recursos Humanos de la institución, para saber cómo Se

encontraba y que se retirará como se lo había indicado la iefa de OIRH, sin
embargo, la Licda. Hevis, informa que se quedará hasta el final de la iornada.
Incluso, después del almuerzo hubo otro acercamiento por parte de la
coordinadors que pertenece a Recurso Humanos, para saber cómo se

encontraba y manifestó encontrarse bien. Reiteramos en este punto, nuestra
responsabilidad para con el personal que aquí labora, también debemos llamar
la atención, sobre el aspecto de la octitud de la servidora Hevia, de mantenerse
en la actividad, a pesor de que se le ofrecía la opción de retirarse.

Se hace indispensable poner en conocimiento a la señora Elvia Elizabeth
Fuentes Castillo en representación de la señora Luisa Regina Hevia Cedeño,
1o resuelto en la presente causa. Del mismo modo esta Defensoría del
Pueblo, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Ut Supra, este Despacho
debe hacer de conocimiento a la opinión públicala presente y al Instituto
Panameño de Habilitación Especial (IPI{E).

En atención a todo lo señalado en la presente resolución y en concordancia
con lo que establece el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Defensoría del
Pueblo, esta podrá concluir sus investigaciones mediante la expedición de
resoluciones.

Es imprescindible señalar que, de conformidad con lo establecido en el
Artículo 34 de la Ley No 7 del 5 de febrero de 1997:
"la Defensoría del Pueblo está obligada a mantener informada a la persona
que recurra a ella, de los trámites que siga su queja, qsí como de la
resolución que finalice la investigacíón. También deberá informar de la
resolución finol a las autoridades implicadas ".

Por las consideraciones expuestas el Suscrito Defensor del pueblo de la
República de Panamá, en uso de sus facultades constitucionales y legales,



RESUELVE:

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO , al Instituto Panameño de
Habilitación Especial (IPHE), que las investigaciones realizadas por la
Defensoría del Pueblo dan cuenta que en el caso in comento, se evidenció la
Vulneración de los Derechos Humanos de la señora Luisa Regina Hevia
Cedeño, con cedula de identidad personal No. 4-262-589.

SEGUNDO: Recomendamos al Instituto Panameño de Habilitación Especial
(IPHE), para asegurar que la reasignación que tengan los servidores públicos
sean llevados a cabo de manera ética, segura y con su enfoque centrado en el
bienestar tanto de los servidores públicos, como de los servicios que prestan; a
saber:

l. Formación y Capacitación Adecuada:

Conlinuoción ...
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servidores públicos sean reasignados a nuev
recibir la capacitación y formación necesarias
nuevas tareas de manera segura y efectiva. Esto
con los nuevos protocolos, procedimientos y
tecnología que necesiten utilizar.

2. Salud y Seeuridad Ocu pacional: Es esencial garantizff que las
la salud y seguridad de los
evaluar los riesgos laborales

Antes de que los
as funciones, deben
para desempeñar sus

incluye familiarizarse
cualquier equipo o

nuevas funciones no comprometan
servidores públicos. Esto incluye
asociados con las nuevas tareas y proporcionar el equipo de protección
personal adecuado.

3. Apoyo Psicológico: La reasignación a nuevas funciones puede
generar estrés y ansiedad. Por ello, la OMS recomienda que los
trabajadores tengan acceso a apoyo psicológico y servicios de
bienestar para ayudarles a manejar el cambio y cualquier presión
adicional que puedan experimentar.

4. Consulta v Comunicación: Los servidores públicos deben ser
informados y consultados sobre cualquier cambio en sus funciones. Es
crucial mantener una comunicación abierta para abordar cualquier
preocupación o pregunta que puedan tener.

TERCERO: CONCLUIR LAS INVESTIGACIONES, relacionadas con
la queja presentada por la señora Elvia Elizabeth Fuentes Castillo, en
representación de la señora Luisa Regina Hevia Cedeño, con cédula de
identidad personal No.8-756-2113, contra el Instituto Panameño de
Habilitación Especial (IPHE).

CUARTo: INFORMAR, al Instituto Panameño de Habilitación Especial
(PfD), y a la quejosa del contenido de la presente resolución

OUINTO: ORDENAR, el archivo del expediente No. 4178-2021.

V

SEXTO: ORDENAR el seguimiento del Expediente No. 1190-2021; hasta
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que la instancia de la Lotería Nacional de Beneficencia responda la
aceptación o no de las recomendaciones expuesta en la presente Resolución.

SÉpffVfO: PUBLICAR en la Página Web de la Defensoría del pueblo de
la República de Panamá www.defensoría.gob.pa el contenido de esta
Resolución, a fin de exhortar a las entidades públicas, organizaciones y
sociedad civil, priorizar las garantías de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores en todo el territorio nacional.

OCTAVO: Esta Resolución comenzara aregir apartir de su aprobación.

Fundamento Legal: Artículoslg, 41, 64, 109 y 129 de la Constitución
Política de la República de Panamá;Ley No. 7 de 5 de febrero de 1997,
modificada por las Leyes No. 41 de 1 de diciembre de 2005 y No. 55 de 2 de
octubre de 2009. Anículo 2 y 54 de la Ley 15 de 31 de mayo de 2016,
Artículo 2 y 54, Ley 15 de mayo de 2016, Artículo I y 2 del Decreto
EjecutivoNo.333 de 5 de diciembre del 2019, Artículo 1,8 y 54, de laLey
No. 42 (De 27 de agosto de 1999), Artículo 60, 62 y 63 Decreto Ejecutivo
No. 88, de 12 de noviembre de 2002.

Comuníquese y Cúmplase.

EDUARDO LANC GON rt
Defensor del Pueblo de la República de

DE PAN 5\


